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De nuestras consideraciones: 

ING. RAFAEL EMILIANO APOLINARIO QUINTANA MSc., en mi calidad de 
Presidente y representante legal de la Compañía ROADSEA S.A. a usted 

atentamente digo: 

1. Sra. Letty Maribel Ramírez Pico, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de ciudadanía + 0910163484, ha transferido (2) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos de 

América: ( 1) acción a favor de Estalin Fernando Loaiza Azanza de 

nacionalidad ecuatoriana portador de la cédula de ciudadanía Hi 

210002186-0, y ( 1) acción a favor de Luis Humberto Ochoa Alvarez de 

nacionalidad ecuatoriana portador de la cédula de ciudadania + 

091301279-5 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

   
   

ING. RAF O APOLINARIO QUINTANA MSc. 

Presidente 
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